
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Trece (13) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 2019 - 00705. 
 
 
En conocimiento de las partes el informe secretarial que obra a folio 
preliminar del presente cuaderno, el mismo téngase en cuenta para los fines 
legales pertinentes a que haya lugar.- 
 
Cumplido lo ordenado en el artículo 322, numeral 3° del Código General del 
Proceso, en armonía con los artículos 324 y 326 Ibídem, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Por haberse presentado dentro del término legal, se CONCEDE EL 
RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, 
formulado por el apoderado judicial de la parte demandante, en contra del 
proveído calendado 04 de Febrero del año 2021, mediante el cual se declaró 
no probada la nulidad planteada por el Jurista que representa a la parte actora, 
el cual ha de surtirse ante la señora Jueza Once Civil del Circuito de esta 
ciudad (C. G. del Proceso, artículo 323, numeral 2°).- 
 
Por secretaría remítase en medio digital las presentes diligencias a la Oficina 
Judicial – Reparto – a fin de que procedan de conformidad.- 
 
Igualmente infórmese a la Oficina Judicial – Reparto – que del presente 
asunto ya conoció el Juzgado Once (11) Civil del Circuito de ésta ciudad.- 
 
Líbrese oficio a quien corresponda y déjense las constancias de rigor.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 140, hoy 17 de agosto de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado - Secretaria. 
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Juzgado Municipal 
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